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A. OBJETIVO 

El PLAN DE GOBIERNO PARA LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ZARUMILLA 

para el período 2019-2022, persigue los siguientes objetivos:  

OBJETIVO 1.- Constituir una guía para la toma de decisiones de Gobierno Local, en 

la perspectiva de lograr el desarrollo integral y sostenible basado en el crecimiento 

económico, la equidad social y la conservación del medio ambiente.   

OBJETIVO 2.- Orientar las acciones promovidas y ejecutadas por la Municipalidad de Zarumilla 

en el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones que la Ley Orgánica de 

Municipalidades le otorga para el adecuado 

cumplimiento de su Misión en la gestión del desarrollo local. 

OBJETIVO 3.- Sustentar el horizonte de planeamiento estratégico de la gestión municipal para 

el mediano plazo, en la que se configuran pronósticos como anticipación sistemática 

al futuro, se establecen objetivos y metas cuantificables que como 

estados deseados del futuro, puedan orientar las  

acciones de la nuestra municipalidad provincial de Zarumilla. 

  

Y dentro de estos objetivos, el Movimiento Regional FAENA, dentro del marco de la Ley N° 

30717 que modifica la Ley N° 26859 Ley Orgánica de Elecciones Regionales y la Ley N° 26864 

Ley de Elecciones Municipales; presenta el Plan de Gobierno de la provincia de Zarumilla para 

el período 2019-2022. 

El Plan de Gobierno de la provincia de Zarumilla para el período 2019-2022, se presenta con 

una visión de desarrollo  cuyas dimensiones se sustentan en un diagnóstico basado en un 

análisis de la realidad social, productiva, infraestructura, medio ambiente y ecología, salud, 

saneamiento, educación, agricultura, caminos, seguridad ciudadana, comunicaciones, etc. 

 

La provincia de Zarumilla, fue creada con D.L. N° 9667 del 25 de noviembre de 1942, elevando 

de esta manera su categoría, pues antes de esta fecha era distrito de Zarumilla, perteneciente 

a la provincia de Tumbes, hasta entonces departamento de Piura, con este Decreto, Tumbes 

eleva su categoría a departamento, por consiguiente, sus entonces distritos: Tumbes, Zarumilla 

y Contralmirante Villar también elevan su categoría política, es así, que los pueblos de 

Zarumilla (capital), Papayal y Matapalo elevan su categoría a distritos de la provincia de 

Zarumilla, con su capital el distrito capital de Zarumilla. A partir del 11 de enero de 1985 se 

crea el distrito de Aguas Verdes. 

Demografía.- Zarumilla cuenta con 16,925 hab. con una densidad de 149.4 hab por km² . se 

caracteriza por la fuerte migración que sufre, proveniente de Piura, Chiclayo, Cajamarca, Lima, 

Huancayo, Chachapoyas, Amazonas, etc. habiéndose formado pequeños asentamientos 

humanos con el nombre de donde provienen. 

Geografía.- Zarumilla se encuentra a 11 msnm, se encuentra ubicada al norte de Tumbes cerca 

de la frontera con Ecuador. Posee más de 523mil habitantes de los cuales 32 mil son votantes. 

Clima.-  El clima de Zarumilla es de sabana tropical teniendo una estación con lluvias durante 

el verano y seca durante el invierno similar al clima monzónico, sin embargo la cantidad de 

lluvia se está incrementando debido al calentamiento global especialmente durante la estación 



lluviosa. En Zarumilla, la temperatura media anual es de 25.3 ° C. La precipitación es de 421.2 

mm al año.  

 

Planteamos gestionar conjuntamente con el apoyo del gobierno central y del gobierno 

regional, proyectos y obras de mayor impacto en el desarrollo territorial, así como también 

con el apoyo del gobierno central en infraestructura de mayor envergadura. 

 

Los indicadores de desarrollo para las dimensiones vinculadas con la dimensión territorial y 

medio ambiente, dimensión institucional, dimensión económica y dimensión social analizadas 

en cada parte de este Plan de Gobierno Municipal  son los que señalan el camino a seguir para 

lograr el desarrollo y la sostenibilidad de nuestra provincia de Zarumilla. 

                                                                                            

B.  CONSIDERACIONES GENERALES PARA ELABORAR EL PLAN DE GOBIERNO   

El Plan de Gobierno de la Municipalidad Provincial de Zarumilla, presentado por FAENA se 

articula con los Planes estratégicos de todos los sectores del Estado: Vivienda, Educación, 

Producción, Medio Ambiente, Cultura, Agricultura y Riego, Turismo, etc. 

Además en lo internacional se articula también con el Acuerdo Marco de desarrollo fronterizo 

entre Perú y Ecuador en lo relacionado a la línea de frontera Aguas Verdes-Huaquillas, ya que 

en nuestro Plan de Gobierno proponemos la construcción de un Terminal Pesquero en la 

Frontera como ha hecho su similar de Ecuador en Huaquillas. Esto forma parte del Acuerdo y la 

firma de la Paz en octubre de 1998. 

Este Plan de Gobierno 2019-2022 de FAENA Provincial de Zarumilla, se articula igualmente con 

el Plan de Desarrollo Regional Concertado 2017-2030, formulado en el Gobierno Regional de 

Tumbes bajo un enfoque prospectivo y participativo, basado en el ciclo de planeamiento 

estratégico para la mejora continua, con la finalidad de realizar un aprovechamiento sostenible 

de los recursos que brinda el territorio. Debemos resaltar que se han trabajado políticas 

vinculadas a objetivos y acciones encaminadas a disminuir las brechas sociales que aún 

persisten en nuestra sociedad, intervenciones que en la mayoría de los casos estuvieron 

desarticuladas entre los niveles de gobierno y al interior de los mismos. 

En todas las dimensiones de desarrollo nos articulamos con el Plan Regional Concertado 2017-

2030, y es que en Dimensión Social, proponemos inversiones en el sector educación y salud, en 

la Dimensión Económica vamos a ejecutar inversiones en el agro, fortalecer la producción y 

productividad y la crianza de animales mayores como eje de desarrollo provincial y regional. En 

la Dimensión Territorial y Medio Ambiente ejecutaremos mejoras en obras de saneamiento 

como lo es: Relleno Sanitario y laguna de Oxidación, Ordenaremos el territorio local en base a 

la legalidad de la propiedad predial, evitando además la proliferación de gente que deforesta 

la zona de amortiguamiento y en la Dimensión Institucional fortaleceremos la integridad 

institucional de nuestra Municipalidad de Zarumilla y nos proyectamos a mejorar las relacionas 

con la comunidad y la participación de la sociedad debidamente organizada a través de la 

participación en los procesos de Presupuesto Participativo y Rendición de Cuentas. 

 

 



C.  RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO    

Este Plan de Gobierno de la Provincia de Zarumilla propuesto por el Movimiento Regional 

FAENA  considera los ejes establecidos por el Plan Bicentenario (Plan Estratégico de Desarrollo 

Nacional): 

Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de las personas.  
En este Eje de Desarrollo, nuestra visión está en la Dimensión institucional al proponer el 

fortalecimiento y participación ciudadana en los destinos municipales de Zarumilla, generando 

y fomentando espacios participativos, siendo que con esta acción respetamos  a la ciudadanía. 

Los programas sociales serán fortalecidos para reducir la pobreza. 

 Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios.  

Tal como proponemos en nuestro Plan de Desarrollo Provincial los principales servicios como 

son: Limpieza Pública, Mantenimiento de Parques, jardines y Áreas verdes, Servicio de 

Seguridad Ciudadana, están bien sustentados en las Dimensiones de Desarrollo, con propuesta 

de inversión para garantizar en los 4 años y con proyección a mediano plazo la sostenibilidad 

que se requiere para garantizar la satisfacción social de nuestra población. 

  Eje 3 – Estado y gobernabilidad.  

Agilidad, transparencia y eficacia de la administración municipal en todos sus niveles, al 

servicio de los derechos de las personas y con revaloración de la carrera pública al proponer la 

inclusión de la Municipalidad Provincial de Zarumilla en la Ley del Servicio Civil. 

Participación equitativa y eficiente de la población civil en los procesos de democratización 

política, toma de decisiones públicas y descentralización institucional, a fin de asegurar la 

confianza ciudadana en las instituciones públicas y la gobernabilidad (Dimensión Institucional). 

Eje 4 – Economía, competitividad y empleo.  

Aquí nuestra propuesta se enmarca en el desarrollo de una política que aliente el crecimiento 

económico sostenido mediante la inversión privada y pública en actividades generadoras de 

empleo, tal como es nuestra intención de mejorar la producción y productividad y gestionar la 

ejecución de una inversión nacional o privada para el inicio de la Zona Especial de Desarrollo 

de Zarumilla, que daría competitividad y trabajo a las familias de nuestra región Tumbes. 

 Eje 5 – Desarrollo regional e infraestructura.  

Desarrollar una infraestructura económica y productiva, justamente en nuestras Dimensiones 

abordamos las propuestas de inversión en vías, la agricultura, en Turismo al proponer 

inversión en las playas de nuestra costa como lo es en el Bendito y la Laguna de Lamederos. Así 

como la generación de la productividad en el agro Zarumillense. 

 Eje 6 – Recursos naturales y ambiente.  

En este eje que lo tratamos en la Dimensión Territorial y Ambiental, proponemos el cuidado en 

la zona de los manglares y en las zonas protegidas de Matapalo, evitando la deforestación y la 

sobre explotación de nuestros escasos recursos ambientales. 



D. CONTENIDO                                            

I.  Diagnóstico:  

1.1  Hechos que caracterizan la realidad 

 

 1.1.1  Ubicación geográfica 

Distrito  : Zarumilla 

Capital  : Zarumilla 

Provincia : Zarumilla 

Departamento :  Tumbes 

 

1.1.2  Aspectos Generales  

La Provincia de Zarumilla es la puerta de ingreso del Perú, tiene características 
geográficas muy especiales únicas en todo el país. Hermosos esteros, playas, bosques 
secos y bosques tropicales conformando un gran escenario eco turístico acorde al 
desarrollo turístico de la Provincia. Casi sin rezagos de ninguna clase es un lugar donde 
la naturaleza impone su exótica belleza. 
La Provincia de Zarumilla es considerada una de las provincias que tiene uno de los 

mayores recursos naturales del país, sin embargo, los índices de desarrollo 
(económico y humano) la ubican como una de las últimas en el ranking nacional. 
 

VARIABLE / INDICADOR 

PROVINCIA 

ZARUMILLA 

Cifras 

Absolutas 
% 

  POBLACION 

    Población estimada 49054 100 

    Hombres 27695 52.80 

    Mujeres 21359 47.20 

    Población por grandes grupos de edad 49054 100 

    00-14 14960 31.60 

    15-64 30650 64.90 

    65 y más 3444 3.50 

Fuente: INEI 
 
La Población Económicamente activa (PEA) en la Provincia de Zarumilla es de 16,037, 
aún se muestra predominantemente la PEA masculina, dado que el 75.70%  son 
varones y el 31.50% son mujeres. Por grupos de Actividad Económica a nivel 
Provincial, el 23.00% de la población se dedica al comercio. 

    Población Económicamente Activa(PEA) 16,037   

    Tasa de actividad de la PEA   55.10% 



    Hombres   75.70% 

    Mujeres   31.50% 

    PEA ocupada 15,455 96.40% 

    Hombres 11,379 96.60% 

    Mujeres 4076 95.80% 

    PEA ocupada según ocupación principal 15,455 100.00% 

    Miembros p.ejec.y leg.direct., adm.púb.y emp 34 0.20% 

    Profes., científicos e intelectuales 813 5.30% 

    Técnicos de nivel medio y trab. Asimilados 438 2.80% 

    Jefes y empleados de oficina 448 2.90% 

    Trab.de serv.pers.y vend.del comerc.y mcdo 2948 19.10% 

    Agricult.trabaj.calif.agrop.y pesqueros 1,807 11.70% 

    Obreros y oper.minas,cant.,ind.manuf.y otros 697 4.50% 

    Obreros construc.,conf.,papel, fab., instr 1,846 11.90% 

    Trabaj.no calif.serv.,peón,vend.,amb., y afines 5,579 36.10% 

    Otra 268 1.70% 

    Ocupación no especificada 577 3.70% 

    PEA ocupada según actividad económica 15,455 100.00% 

    Agric., ganadería, caza y silvicultura 2,444 15.80% 

    Pesca 468 3.00% 

    Explotación de minas y canteras 25 0.20% 

    Industrias manufactureras 584 3.80% 

    Suministro de electricidad, gas y agua 20 0.10% 

    Construcción 804 5.20% 

    Comercio 3,555 23.00% 

    Venta, mant.y rep. veh.autom.y motoc 180 1.20% 

    Hoteles y restaurantes 883 5.70% 

    Trans., almac. y comunicaciones 3,118 20.20% 

    Intermediación financiera 26 0.20% 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Activid.inmobil., empres. y alquileres 401 2.60% 

    Admin.púb. y defensa; p. segur.soc.afil 682 4.40% 

    Enseñanza 642 4.20% 

    Servicios sociales y de salud 144 0.90% 

    Otras activ. serv.comun.soc y personales 503 3.30% 

    Hogares privados con servicio doméstico 387 2.50% 

    Actividad económica no especificada 589 3.80% 



1.1.3  Hechos que caracterizan la realidad por dimensiones. 

 

Dimensión Social  

a) Educación  

A nivel educativo la característica educativa de nuestra provincia de Zarumilla según los datos 

del MINEDU en el proceso censal del año 2017 de la región Tumbes que implica a nuestra 

provincia de Zarumilla, son los siguientes: 

 



 
 

 

b) Índice de desarrollo humano y de pobreza. 

La provincia de Zarumilla, según el CEPLAN presenta indicadores relacionados a índices de 

pobreza monetaria, tal como: Pobreza Total 8,039 personas que equivale al 14,7% de su 

población, y en pobreza extrema 137 personas que equivale al 0,2% de su población estimada. 
 

c) Salud  

Zarumilla, cuenta con un establecimiento de salud que pertenece a la microred Zarumilla del 

nivel de atención I – 4. 

Sin embargo la atención que se recibe es de baja calidad. 

 

d) Vivienda, vías de acceso y saneamiento básico  

La provincia de Zarumilla en la actualidad cuenta con viviendas que en un 30% son de material 

de la región, como cañas, esteras, adobe, calamina, en algunos casos plásticos y en un 70% es 

de material de ladrillo y cemento. 

Los servicios básicos son insuficientes, tanto así que el servicio de agua, a cargo de ATUSA se 

otorga en promedio de 6 horas  al día. Actualmente el Ministerio de Vivienda Construcción y 

Saneamiento está analizando la posibilidad de revertir la concesión que se le otorgó a ATUSA 

en el 2005. 

El servicio de desagüe está colapsado en la mayoría de sectores de la ciudad. 

En cuanto al servicio de energía eléctrica, está habilitado en un 90% de la población. El resto es 

decir el 10% no lo tiene porque son invasiones que se vienen dando en los últimos años desde 

el 2014 y no cuentan con los requisitos básicos para acceder a este servicio. 

La principal vía que nos une con la ciudad de Tumbes, es la panamericana norte, en mal 

estado, recién el gobierno regional está rehabilitándola en un tramo entre Zarumilla y Aguas 



Verdes. El resto de vías de penetración provincial que nos unen con Matapalo y Papayal, son 

también vías asfaltadas que está siendo rehabilitada por el gobierno regional de Tumbes. A 

esto hay que añadirle la construcción de 9.5km de carretera de Zarumilla al Bendito que es un 

balneario popular como también un tramo que se está construyendo entre Puerto 25 y Villa 

Primavera del distrito de Aguas Verdes. 

 

e) Deporte  

La infraestructura deportiva como canchas deportivas y coliseos se encuentran en mal estado, 

la población requiere mayor atención en este rubro, la entidad municipal, el gobierno regional 

y el Estado deben priorizar la inversión para mejorar la calidad de vida y la salud de las 

personas. 

 

f) Seguridad Ciudadana   

La Seguridad en estos últimos años ha cobrado vital importancia en las Políticas de Estado, 

pues se está viendo afectada uno de las principales derechos del hombre "el derecho de vivir 

en paz" en condiciones adecuadas para su desarrollo. Pero quizá la problemática específica en 

este tema de Seguridad Ciudadana está vinculada a la problemática de nuestra Provincia en 

temas como robos, asaltos a mano armada, extorsión, sicariato, comercialización de 

estupefacientes, narcotráfico que cada día se incrementa en nuestra frontera, etc. 

En cuanto a personal que destina la municipalidad a prestar servicio de Serenazgo, este es 

relativo y se trabaja en coordinación con las rondas campesinas. 

 

Dimensión Económica   

Zarumilla, es una zona eminentemente comercial y es su principal actividad económica, con el 

19,10% de la PEA, le sigue transporte y almacenamiento con 20,20%, agricultura 11,0%, pesca 

3%, construcción civil 5,20%, hoteles y restaurantes 5,70%, profesores 4,20%, técnicos 2,80%,  

empleados 2,90%, Otras ocupaciones no especificadas 36,10%. 

 

En lo que respecta a: 

a) Agricultura.-Hay baja producción y productividad agrícola por la poca asistencia del Estado y 

la presencia de plagas. 

El sistema de riego es a través de pozos tubulares y de pozos anillados ya que el río es de 

caudal irregular. Deficiente crianza de animales menores y mayores en calidad y rendimiento. 

 

b) Turismo; recursos turísticos  

El Turismo aún no está implementado como una actividad económica, en los últimos meses se 

está proyectando como un lugar atractivo para el turismo de playas, por la fácil accesibilidad a 

través de la carretera asfaltada hacia la Playa el Bendito, lo mismo será visitar los manglares de 

Zarumilla por Puerto 25 ya que actualmente se construye la carretera que será asfaltada. 

También podemos proyectarnos turísticamente hacia los lugares rurales como la Laguna de 

Lamederos en Papayal, el refugio ubicado en Carrizalillo en Isla Noblecilla y la pequeña 

catarata en Balsamal, el mirador turístico de la Totora y el mirador de Matapalo. 

 

 

 



Dimensión Territorial - Ambiental 

En los últimos años Zarumilla, se ha visto invadida de personas de muchos lugares del 

país, es por ello que tiene un crecimiento poblacional desordenado, crecen 

desordenadamente los AA.HH, no se tiene una zonificación económica y ecológica que 

garantice la sostenibilidad. En el distrito de Matapalo que pertenece a la provincia de 

Zarumilla se desarrolla una tala indiscriminada de especies madereras, los manglares 

están siendo contaminados por los vertederos de las empresas langostineras, etc. 

Zarumilla no cuenta con un relleno sanitario, la laguna de oxidación ya colapsó. 

 

Dimensión Institucional 

Existe una débil comunicación y participación de autoridades y población en las decisiones de 

obras y proyectos de nuestra provincia. No se asignan recursos para el desarrollo de 

capacidades. Institucionalmente la población no tiene en su alcalde ni en los funcionarios. 

  

II.- Problemas  

2.1  Dimensión Social  

a) Educación 

- Falta de equipamiento e infraestructura en las instituciones educativas. 

- Jóvenes egresados de educación secundaria desocupados no continúan educación superior. 

b) Salud   

- Deficiente atención a los ciudadanos en los servicios de salud. 

- Poca cobertura y bajo nivel de atención de la microred Zarumilla. 

c) Vivienda y Saneamiento Básico 

 - Deficiente servicio de agua potable en la provincia de Zarumilla. 

- Crecimiento desordenado. 

d) Deporte  

- Falta de espacios para la práctica del deporte. 

- Nula infraestructura para deportes de competencias. 

e) Seguridad Ciudadana  

- Crecimiento de la inseguridad por robos, asaltos, crímenes, extorsión, etc. 

- Escaso presupuesto para el servicio de Serenazgo. 

 

2.2  Dimensión Económica 

- Baja producción y productividad agrícola. 

- Presencia de plagas. 

- Deficiente crianza de animales menores y mayores 

- Falta de un terminal terrestre. 

- Falta de un terminal pesquero en la frontera Zarumilla-Huaquillas 

 

2.3  Dimensión Territorial – Ambiental  

- Infraestructura vial insuficiente. 

- Limitada infraestructura de riego para la optimización del uso del agua 

- Contaminación crónica de la localidad de Aguas Verdes. 

- Crecimiento desordenado poblacional que altera la dimensión territorial. 



- No hay zonificación ni ecológica ni económica de la provincia de Zarumilla. 

- Tala indiscriminada de especies madereras. 

 

2.4  Dimensión Institucional 

- Débil participación de las autoridades y actores locales en la toma de decisiones del gobierno 

local para el logro de objetivos. 

- Imagen institucional negativa y desconfianza generalizada de la ética de servidores y 

funcionarios públicos. 

- Pocos recursos para el desarrollo de capacidades humanas. 

- Insuficiente rendición de  cuentas a la población. 

 

III.-  Propuestas por dimensiones  

3.1 Dimensión Social 

a) Educación   

- Equipamiento de los centros educativos de toda la provincia de Zarumilla 

- Mejoramiento y ampliación de la infraestructura educativa 

- Desarrollo de capacidades de los docentes 

- Modernización de las instalaciones educativas con las TIC 

  

b) Índice de desarrollo humano y de pobreza  

Planteamos lo siguiente: 

-  Fortalecimiento de los programas sociales de alimentación: PVL, PANTBC y 

Comedores. 

- Gestión para la construcción y equipamiento de centros de producción como: 

Panaderías, fábrica de harina de plátano, fruta confitada y chocotejas, procesamiento 

de limón para fomentar mejores condiciones de vida. 

 

c) Salud  

-  Construcción de sistemas de agua potable y alcantarillado. 

- Mejorar y ampliar los servicios de salud en convenio con el MINSA 

- Equipar los centros de salud. 

 

d) Vivienda y saneamiento básico  

- Construcción de una laguna de oxidación en gestión a través de convenio. 

- Gestión para la construcción de un relleno sanitario. 

- Gestión para la ampliación urbana de la ciudad de Zarumilla. 

- Ejecución de un catastro urbano para el ordenamiento territorial de la provincia. 

e) Deporte  

- Construcción de espacios deportivos para deportes de competencia. 

- Construcción de un polideportivo. 

- Construcción de canchas sintéticas en los centros educativos de la provincia. 

f) Seguridad Ciudadana   

- Otorgar una subvención económica al servicio de seguridad ciudadana que brinden los 

integrantes de las rondas urbanas y campesinas. 

- Asignar un mayor presupuesto para el servicio de Serenazgo. 



- Gestionar convenios con la PNP, para fortalecer el servicio de seguridad ciudadana. 

- Gestionar proyecto para instalación de cámaras de vigilancia. 

 

3.2 Dimensión Económica  

- Mejoramiento de capacidades para fortalecer la producción y productividad agrícola. 

- Ejecutar proyectos de control de plagas. 

- Introducción de tecnología agropecuaria para mejorar la crianza y producción de animales 

menores y mayores. 

- Mejoramiento de la infraestructura vial y la infraestructura de riego. 

- Gestionar ante el gobierno central normas de carácter fronterizo para mejorar las 

condiciones de vida de la población fronteriza fomentando el comercio. 

- Gestionar la ejecución de la Zona Especial de Desarrollo. 

- Adquisición de máquinas perforadoras de pozos. 

- Establecer a través de un proyecto un Fondo Rotatorio de ganado. 

- Reactivar 11 pozos tubulares. 

- Adquisición de Maquinaria Pesada. 

- Ampliación del Mercado Municipal. 

 

3.3  Dimensión Territorial – Ambiental   

-  Gestiones para evitar la deforestación, tala de especies forestales 

- Cuidado y mantenimiento de parques, jardines y áreas verdes 

- Promover la protección del medio ambiente con proyectos de reforestación y forestación. 

- Gestionar títulos de propiedad en los AA.HH. 

- Efectuar proyecto de saneamiento físico –legal. 

- Gestionar la transferencia de los terrenos del Ejército abandonados a favor de la MPZ. 

- Gestionar la construcción de ambientes físicos para el funcionamiento de entidades 

financieras. 

- Gestionar la construcción de una planta de tratamiento de residuos sólidos 

- Gestionar la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales. 

- Construcción del relleno sanitario mancomunado. 

- Reforestación de los manglares. 

- Construcción de bungalows en la Playa el Bendito. 

- Proyecto turístico – Laguna de Lamederos. 

 

3.4  Dimensión Institucional  

- Promover la participación activa y articulada de las autoridades y actores locales en la toma 

de decisiones. 

- Promover la participación de la sociedad civil organizada en el proceso de Presupuesto 

Participativo. 

-  Realizar rendiciones de cuentas semestrales. 

 

 

 

 

 



 

IV.- Metas propuestas por el Plan. 

4.1 Dimensión Social  

En Educación 

- Incrementar los indicadores educativos de estudiantes para el período 2019-2022 en la 

Provincia de Zarumilla. En matemática 60% y en Comunicación  50%. 

-  Mejorar la calidad educativa con capacitación al 100% de maestros. 

En Salud 

-  Mejorar la sensación de satisfacción de la población en 25%. 

- Mejorar la infraestructura de los servicios de salud en 20%. 

 

4.2 Dimensión Económica 

- Ampliar la producción y productividad agrícola en un 15 %. 

- Disminuir los efectos negativos de las plagas con fumigaciones periódicas en 100%. 

- Mejorar la crianza intensiva de animales menores y mayores en 10% 

- Mejorar la infraestructura de riego en 20%. 

- Mejorar la infraestructura vial en 20%. 

 

4.3  Dimensión Territorial – Ambiental   

-  Reducción de la depredación forestal en un 50%. 

-  Incremento del presupuesto para el mantenimiento de parques, jardines y áreas verdes  en 

un 30% 

-  Mejorar la infraestructura vial en 20%. 

 

4.4  Dimensión Institucional 

- Promover la participación activa de las autoridades y actores locales en 100% 

- Promover la participación de la sociedad civil organizada en el proceso de Presupuesto 

Participativo en 100% 

-  Realizar rendiciones de cuentas semestrales con información financiera al 100% del Ingreso y 

del Gasto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


